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RESOLUCION DE GERET{CL{ MUNICIPAL i¡' 256.GM.MDSS-2022

San Sebasüán, 04 de noviembre del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 1362-2022-GRRHH-STPAIMDSSNSPP, de la Secretaria Técnica de Pmced¡m¡enb
Administraüvo D¡sc¡plinario de la Municipalidad Distital de San Sebastián, respecto al procedimiento

adminisbativo instaurado respecto al procedimiento administrativo contra Maynor Favio Sotelo Taboada y;

CONSIDERANDO:

Poliüca del Estado, modificado porel articulo únim de la Ley N'27860,
, mncodante con el articulo 2' del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley

rca de Municipalidades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y

adminisbativa en los asuntos de su competenc¡a, la misma que radica en la hcultad de ejercer actos de gob¡erno

administ'aüvos y de administracl5n, con su.jeción al odenamiento iuridico;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Ciü|, publicadas en el diario oficial 'El Peruano' en fecha 04 de julio del

13, establece que las d'rsposicbnes sobrc Régimen Disc¡plinario y Prccedimiento Sanc¡onador se apl¡can a

los servidores civiles en los regímenes de los Decretos Legislativos N" 276,728y 1057, de conformidad

la novena disposición complementaria final de la noma legal c¡tada;a

Que, el artículo 91" del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo 040-

20'14-PCM, expresa 'La responsabilidad adm¡nistntiva disciplinaria es quella que exige e/ Esfado a /os

seruidores civiles porras fa,fas preusfas en la Ley que ametm en d eprcicio de las funcknes o de la prestxion

de seruicios, iniciatúo pan td efecto el respxlivo proredimbnto administrativo dixiplinarb e imponiendo la

@Íespond¡elnte, de ser el caso. Los procedrinbnfos desanollados por cada utidad deben obselu las

dbposroones de la Lq y esfe Regranonfo, no púiurfu oforya¡se crydbrorps mnw fawra es que l*
previisfas en esfas dispos,cíornd;

Que, el articulo 94" de la Ley del ServiÍo Civil, Ley 30057, dispone: 'Articulo 94. Prescripción. La cornpatencia

pan inicia procdimientos admrhstrativos dhciplitwios wrtra los senadorcs cMles decae an el plazo de tres

(3) años confados a paft¡r de la c:om'tsiótl de la tdta y ua (1) a putir de tomdo anociniento por la ofrcina de

recursos humanos de la entidd, o de la que haga sus verr',s/// . . J/l .;

Que, la Directiva N' 002-201s-SERVIR-GPGSC en cuyo artículo 10.1' se dispo r'e:'Cuando la denuncia p¡civiene

de una atloidad de @ntfol, se entiende que la entidd @noció de la conisiín de la falta cumdo el intorme de

controt es rec¡b¡do por d furrcionaio público a cargo de la nnducciÓn de la entidd. En lw demás cÍIsos, se

enfiende que la entidad canocb de la falta cuando la ORH o quien haga sus yeces o /a Sec¡etada Técnica recibe

el rcpotte o denuncia coÍespmdie/],te-:

Que, mediante Decreto Supremo N' 044-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nac¡onal, a ra¡z

del cual mediante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se dispone la suspensbn de los plazos de ptescripciin

de los procedimientos administrativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a ra¡z del COVlDl9,

consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del
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2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 0'l de julio del año 2020 al 3l de agosto del año 2020,

@nsecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de üempo a fin de

establecer el año que dispone la norma para declarar la prescripción de la facultad sancionadora;

Que, se tiene de los actuados que mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 074-G[trMDS$2021 de fecha

19 de agosto del 2021 se dispuso el inicio del procedimiento administrativo disc¡plinario, sin embargo mediante

Resolución N" 24&2022-GRRHI-UGI\4/MDSS/C de fecha 18 de agosto del2022 noüficada en fecha 23 de agosto

del 2022 * dispone el inicio del PAD consecuentemente el plzo de prescripción para dicha fecha debe

mmputane teniendo en cuenta que ha transcurido un año desde que la Gerencia de Recursos Humanos tomó

conoc¡miento del proced¡m¡ento;

a lo d¡spuesto por el art¡culo 97' del Reglamento de la Ley SERVIR se d¡spone: "lll...lll 97.3. La
por el titular de la entidú, de ofrcio o a pedido de pañe, sin periuicio de la

conespondiente. ///..J//, por su parte el artículo lV del titulo preliminar del

de la Ley SERVIR establece para efectos del sistema de administración de gestión de recusos
que para el caso de gobiemos locales el Gerente Municipal es la máxima autoridad admin¡st"tiva

Todo ello en concordancia con lo dispuesto en el lnforme Técnim N" 1283-20'17-SERVIR/GPGSC de fecha 08

de noüembre del 2017 en el que se concluye que pana efectos de gobiemos locales la competencia para la

declaración de la prescripción le mnesponde al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a

emitir la presente resolución;

Que, estando a lo opinado por la Secretaria Tecnica de Procedimientos Adm¡nistrativos Disc¡plinarios de la

entidad, y de conformidad mn la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, Texto Unico Ordenado de la Ley

1f4,4,! ¿p¡sl¿ls por Decreto Supremo 004-2019-JUS, y el Reglamento de Organización y Func¡ones de la

Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipal N" 012-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

.MT|CULO PRIMERO: DECI.ARAR IÁ PRESCRIPC ÉN DE I..A FACULTAD PARA INIC¡/{R EL

PROCEDIMIEIITO ADMINISTRATIVO DISCIPL¡NARIO DE LA ENTIDAD rcspecto al pmcedimiento

administrativo disciplinario seguido conha Maynor Faüo Sotelo Taboada, conforme a los fundamentos expuestos

en la presente resolución.

ART|CULo SEGUNDo: DISPoNER se rcmitan los acl¡ados a la Secretaría Tecnica del PAD de la entidad para

efectos de custodia y archivamienlo de dicho expediente, documento que se deriva a foias 03.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas lnformáticos, la publicación de la

presente resoluc¡ón al adm¡n¡strado, en el portal Institucional www.munisansebastian.oob.oe de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián - Cusco.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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